
 

 

 

A LA MESA DE LA JUNTA GENERAL DEL PRINCIPADO 

 

 

 

Andrés David Ruiz Riestra, Diputado del Grupo Parlamentario 

Popular, al amparo de lo dispuesto en el artículo 206 del Reglamento de 

la Cámara, formula al Consejo de Gobierno la siguiente pregunta, para la 

que desea respuesta por escrito:   

 

  

 

¿Quiénes negociaron las condiciones del préstamo concedido a la 

empresa Duro Felguera por parte de la Sociedad Regional de 

Promoción? 

 

 

 

Palacio de la Junta General, 16 de abril de 2026 

 

 

 

 

Andrés David Ruiz Riestra 
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